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SECRETARÍA

REF: EXPEDIENTE No. 76001333100020080035101 (58066)

Al despacho del honorable consejero, DR. FREDY HERNANDO IBARRA
MARTÍNEZ, hoy 9 de febrero de 2022, informando que el término de
ejecutoria del auto que antecede, corrió desde el 13 hasta el 15 de
octubre de 2021, en silencio de las partes.

De conformidad con el Decreto 806 de 2020 Art. 9, se envió a las partes y al
señor Agente del Ministerio Público el mensaje de datos, vía correo
electrónico, por medio del cual se informó la notificación por estado del
auto proferido, junto con la copia de la providencia. (índice SAMAI: 63 a
64).

El 11 de octubre de 2021, la abogada Diana Carolina Charry Sánchez,
apoderada de las señoras Laura Ximena Charry Sánchez, Gabby Cristina
Sánchez López y Celmira Quiroga Segura, descorrió traslado de las
respuestas allegadas por la Asamblea Departamental del Valle del Cauca
y La Previsora S.A. (índice SAMAI: 65).

El 8 de noviembre y 9 de diciembre de 2021, esta Secretaría mediante
oficio y en cumplimiento a la providencia del 22 de septiembre de 2021,
requirió al Departamento del Valle del Cauca, con el fin de que remitiera
copia del oficio del 20 de enero de 2009 en el cual dicha entidad
presuntamente manifestó haber omitido pagar las primas de seguro de
vida de los diputados del Valle del Cauca entre ellos la del señor Carlos
Alberto Charry Quiroga. (índice SAMAI: 66 a 67 y 70 a 72).

El 8 de noviembre de 2021, esta Secretaría mediante oficio y en
cumplimiento a la providencia del 22 de septiembre de 2021, requirió a La
Previsora S.A., con el fin de que remitiera copia de las pólizas número
1002288 y 102319 y del documento expedido el 3 de febrero de 2009
expedido por esa sociedad. (índice SAMAI: 68 a 69 y 73 a 74).

El 3 de febrero de 2022, esta Secretaría mediante fijó en lista por tres días el
traslado a las partes y al Ministerio Público de los documentos aportados
por las partes conforme a lo dispuesto en el auto de 22 de septiembre de
2021, visible en el índice 48, 54 y 55 del aplicativo Samai. Lo anterior, de



conformidad con lo dispuesto el parágrafo del artículo 9 del decreto
legislativo 806 del 4 de junio de 2020. (índice SAMAI: 75 a 76).

El término judicial que antecede corrió del 4 al 8 de febrero de 2022, sin
pronunciamiento registrado en SAMAI al momento de la elaboración de
este informe.

Sin otro en particular, el proceso ingresa a despacho para proveer frente al
silencio guardado por el Departamento del Valle del Cauca y La Previsora
S.A.

La Oficial Mayor,

LADY ANDREA ÁVILA ARIAS
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